RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0002573 , E.  2251/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente (INAU) relativas a la Licitación Pública Nº11/2012 convocada para la adquisición de equipos informáticos y servicio de mantenimiento; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 16/05/12 el Directorio dispuso el llamado a licitación pública; 

2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 28 de junio de 2012, se presentaron doce firmas;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones teniendo en cuenta  el informe técnico de la Unidad de Informática,  aconsejó:

a) adjudicar el Item 1 a Vacodir S.A. por costo por copia (rendimiento toner/precio toner), rendimiento toner, precio impresora y La Oficina por rendimiento toner, precio impresora, el Item 2 a Districomp S.A. por mejor precio, el Item 3  Pladir S.A. por calidad y gran existencia de insumos, el Item 4 a Paldir S.A. por única oferta, el 6 a Paldir S.A. por mejor propuesta, precio, equipo, el Item 7 a Infoland por mejor precio y a Paldir S.A. por mejor calidad, el Item 8 a Paldir S.A. por precio, equipo a Paldir S.A. el Item 9 alt 2 por única oferta a Infoland, el Item 10 a Arnaldo C.Castro por mejor propuesta, precio, equipo, el Item 11 a Paldir SA por mejor precio, el Item 12 a Macroseguridad por mejor precio, el Item 13 ap2 a Romis Nelimar para estandarizar la línea de telefonía existente, el Item 14 a Infoland por mejor precio,  el Item 18 alt 3 a La Oficina por mejor precio, el Item 18 alt 2 a Vacodir S.A., por mejor precio, el Item 18 anexo 5 a Romis Nelimar por mejor precio;

b) no adjudicar los sub ítem del Item 18 toner Brother DCP 7010, 12 toner brother DCP 8060, 12 toner OKY B6 300N, por no ser ya necesarios;

.c) desestimar las ofertas, por no ajustarse a las necesidades   los renglones 15 (licencias autocad) y  16 (licencias autodesk cad);

d) declarar desiertos los renglones 5 (contratación de servicio de mantenimiento integral) y 18 sub (ítem toner, 15,16, y 17); 

4) que por Resolución del Directorio se adjudicó el  llamado, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, siendo el total de U$S411.697,25 y $3:562.475 (impuestos incluidos)  más la actualización de precios de Abacus SA (Infoland);
5) que  se adjunta autorizaciones para gastar de las que resulta que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 27 INAU, programa a400, Unidad ejecutora 001, unidad de informática;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 15 del Pliego de Condiciones establece que  la Administración:

I) se reserva:
a) el derecho de determinar a su exclusivo juicio y en forma exclusiva si el proponente posee la capacidad técnica y financiera para realizar el suministro; y
b) el derecho de adoptar un criterio de comparación que permita tener en consideración diferencias en los plazos de entrega incidencia de la fórmula de ajuste, mayor economía por rendimiento vida útil o mantenimiento de condiciones y formas de pago establecidas por el oferente, diferencias de calidad y disponibilidad de repuestos; y
II) podrá considerar como factor preponderante para el rechazo de las ofertas los antecedentes de los oferentes;

 2) que del texto del referido artículo del Pliego surge que  no se determinan con precisión cuales van a ser  los criterios o factores que se tomaran en cuenta para la evaluación de las ofertas, determinación que se deja librada para una etapa posterior lo que constituye un apartamiento a lo dispuesto en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver”.-
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